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CONVOCATORIA PARA LA RENOVACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE LAS 
JUNTAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

S.L.P. 
 
El H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos, 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 
fracción II y 115 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 31 inciso b) fracción I y 102 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí; 4, 9 fracción i, 13, 15 y 16 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana 
del Estado de San Luis Potosí; 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 21, 22, del 29 al 36, del 41 al 53, 
y 184 del Reglamento de Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación 
Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, expide la presente: 
 

CONVOCATORIA 
 

A toda la ciudadanía que tenga interés en formar parte del proceso de elección para la 
renovación de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana. 
Las Juntas de Participación Ciudadana, son organismos de representación ciudadana con 
personalidad jurídica, y con capacidad de establecer acuerdos y convenios, con los fines de 
fomentar y defender la participación ciudadana, así como promover la vinculación de las 
autoridades con la ciudadanía. 
 
En consecuencia, se actualiza la renovación de estos organismos, por lo que dicho 
procedimiento se sujetará a las siguientes: 
  

BASES 
 
PRIMERA. De las planillas:  
 
Quienes aspiren a formar parte de la mesa directiva de las Juntas de Participación Ciudadana 
periodo 2024-2027 deberá registrase en planillas debidamente integradas para ocupar los 
cargos de: Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría y tres Vocalías; éstos últimos, con su 
respectivo suplente. 

La Presidencia de la Junta tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Ejercer la representación de la Junta;  
II. Sancionar y ejecutar los acuerdos tomados por la Junta;  
III. Supervisar el cumplimiento de funciones de las personas que integran la Junta;  
IV. Firmar los acuerdos o convenios en los que la Junta tome parte;  
V. Dar cuenta de los resultados y avances en la gestión de la Junta, a través de una 
sesión informativa semestral, para la que se podrán convocar a las autoridades 
municipales, y a la legisladora o legislador del Distrito Local correspondiente, o sus 
representantes, y  
VI. Convocar a las sesiones de la Junta asistiendo a las mismas con voz y voto.  
 
La Vicepresidencia de la Junta tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Suplir a la o el presidente en el ejercicio de sus funciones, por motivos de falta;  
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II. Asistir a la o el presidente en el cumplimiento de sus funciones, y  
III. Asistir a las sesiones con voz y voto. 
 
La Secretaría de la Junta tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Acordar con la o el presidente el orden del día de las sesiones y levantar al término 
de la misma el acta de acuerdos correspondiente;  
II. Asistir a las sesiones de la Junta, con el carácter de secretaria o secretario de actas, 
con derecho a voz y voto;  
III. Dar cuenta a la o el presidente de los asuntos pendientes para realizar su trámite;  
IV. Redactar los documentos necesarios para el funcionamiento de la Junta, y  
V. Integrar, y ser responsable del archivo de la Junta.  
 
Las personas vocales tendrán las siguientes atribuciones:  
I. Asistir a las sesiones de la Junta con derecho a voz y voto;  
II. Proponer e implementar mecanismos de comunicación de las actividades de la Junta, 
previa aprobación por acuerdo;  
III. Recibir y presentar ante la Junta, las propuestas de las personas avecindadas para 
su trámite, e informar a éstas sobre su resultado, y  
IV. Apoyar en las actividades que desarrolle la Junta y las que indique la o el presidente 
de la misma. 

 
SEGUNDA. Del registro:  
 
Se realizará de forma estrictamente personal, en el plazo comprendido del 11 al 25 de 
noviembre del 2024, exceptuando sábados, domingos y días festivos, de las 08:00 a las 18:00 
horas, en las instalaciones de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Boulevard Salvador Nava 
Martínez número 1580, Colonia Santuario; así como en las oficinas Delegacionales de Bocas 
ubicada en Plaza principal No. 5; y La Pila ubicada en Hidalgo No. 217, Col. Centro. 
 
A la presentación de la solicitud de registro se deberá adjuntar:  
 
a) Copia legible por ambos lados de credencial para votar vigente, que acredite su 

territorialidad dentro de la demarcación; 
b) Manifestación bajo protesta de decir verdad de cumplir los requisitos previstos en la Base 

Tercera de esta Convocatoria; 
c) Presentar plan de trabajo que deberá cumplir, en caso de resultar electa su planilla; y 
d) Designación de representante de la planilla, así como, domicilio, teléfono y correo 

electrónico para oír y recibir notificaciones, en la demarcación territorial.  
 
Al momento de su registro, las planillas serán identificadas a través de números, los cuales 
serán asignados en el orden cronológico de su registro. 
En caso de sustitución de algún integrante de la planilla se deberá realizar dentro del plazo de 
registro y hasta un día después del cierre del mismo. 
 
Atendiendo a lo que dispone el artículo 4 en su segundo párrafo de la Ley de Juntas de 
Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, se permitirá la reelección de manera 
consecutiva por un periodo adicional.  
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Para lo anterior se deberán considerar las acciones afirmativas en materia de género, que dicte 
la autoridad, atendiendo a las disposiciones constitucionales en la materia. 
 
TERCERA. De los requisitos:  
 
Para ser aspirante a integrar las mesas directivas de las Juntas se requiere: 
  

1. Saber leer y escribir; 
2. Ser vecina o vecino en la territorialidad correspondiente a la junta; 
3. Ser ciudadana o ciudadano, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
4. No ocupar ningún cargo de elección popular, ni haberlo ocupado en los últimos tres 

años anteriores a su elección; 
5. No estar en alguno de los siguientes supuestos 

a) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o 
delitos contra las mujeres por razón de género. 

b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por los delitos: contra la 
libertad sexual; la seguridad sexual, y el normal desarrollo psicosexual; o 

c) Estar registrado o registrada en el padrón de personas deudoras alimentarias 
morosas o en caso de serlo, demostrar que ha pagado en la totalidad los adeudos 
alimenticios. 

6. No ocupar cargo alguno dentro de la administración municipal correspondiente; 
7. No ser ministro de culto religioso; 
8. No ser dirigente, representante, u ocupar algún cargo de dirección en algún partido 

político;  
9. Tener preferentemente su domicilio en calle o manzana distinta del resto de las 

personas integrantes de la planilla; y 
10. Las personas a registrarse no deberán vivir en el mismo domicilio que cualquiera otra 

de la planilla que integran y no podrán tener entre sí parentesco por consanguineidad o 
afinidad hasta cuarto grado. 

 
Los integrantes de la planilla que resulten electos deberán mantener el cumplimiento, durante 
todo el periodo que dure el encargo, los requisitos que establece esta convocatoria, para su 
permanencia en la responsabilidad que le fue conferida de lo contrario se estará a lo dispuesto 
en el numeral 147 del Reglamento de Integración y Funcionamiento de las Juntas de 
Participación Ciudadana. 
 
CUARTA. De la paridad de género horizontal y vertical:  
 
Las Mesas Directivas deberán integrarse bajo el criterio de paridad vertical, es decir, deberán 
estar conformadas por hombres y mujeres en igual número y, en todo caso, por mayoría de 
mujeres.  
 
Respecto del criterio de paridad horizontal, el H. Ayuntamiento a través de la Secretaría de 
Bienestar, establecerá las medidas afirmativas a efecto de garantizar la presencia equitativa 
de hombres y mujeres en las Presidencias de las Mesas Directivas, se deberá conformar la 
planilla sin discriminación en razón de edad, sexo, género, orientación e identidad sexual, raza, 
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religión, etnia, grupo indígena o cualquier otro, adjuntando a la presente las demarcaciones 
cuyas Mesas Directivas deberán ser presididas por mujeres. 
 
En el caso de demarcaciones en las que se cuente con registro de grupos indígenas con 
asentamiento en dicha territorialidad, de manera preferente se considerará que al menos un 
integrante de los aspirantes a las Mesas Directivas provenga de dichos grupos indígenas. 
 
QUINTA. De los formatos de registro:  
 
En lo referente a los requisitos de  las Bases SEGUNDA y TERCERA, se pondrá a disposición 
el formato de SOLICITUD DE REGISTRO y CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
para los integrantes de la planilla, en la cual se manifestará que se cumple con los 
mencionados requisitos y que se agotaron los medios necesarios para conformar la planilla 
bajo los criterios de paridad de género, en el sitio oficial del Ayuntamiento www.sanluis.gob.mx, 
así como en las mesas receptoras de documentos, en el lugar y fechas señalados. 
 
SEXTA. De los dictámenes de registro:  
 
A la solicitud de registro, deberá estar presente la persona designada como representante de 
la planilla o los integrantes de la planilla indistintamente.  
 
Se deberá presentar la documentación completa.  
 
De la solicitud de registro hecha por las planillas recaerá una constancia donde acredite cada 
uno de los documentos presentados, sin que esta constancia sustituya los efectos del dictamen 
de procedencia o improcedencia, reservándose la facultad de revisión de autenticidad de los 
documentos presentados para el momento procesal oportuno, por lo que esta revisión 
preliminar solo se abocara a la forma y no al fondo. 
 
Si de la revisión de forma dichos requisitos satisficiera cada uno de ellos, se emitirá una 
constancia de registro completo. En caso de omisión de algún requisito le será notificado en 
ese momento su garantía de audiencia y se le emitirá una constancia de registro parcial y a 
partir de la hora establecida en su acuse de recibo, la planilla contará con un periodo de 24 
horas para subsanarlos para efecto de que obtenga el registro completo. 
 
Cerrado el registro el Ayuntamiento contará con un plazo de tres días hábiles una vez 
concluidos los registros, para emitir los dictámenes de PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA 
DE LAS PLANILLAS REGISTRADAS. 
 
En los dictámenes de procedencia o improcedencia, la autoridad deberá pronunciarse sobre 
la autenticidad y cumplimiento de fondo de los requisitos exigido para participar. 
 
Una vez analizada su validez y procedencia de los documentos, dichos dictámenes serán 
notificados de manera personal al representante y/o integrante de la planilla y por estrados que 
se fijen en las instalaciones Municipales, aunado a un medio electrónico. 
 
SÉPTIMA. De la etapa informativa: 

http://www.sanluis.gob.mx/
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Las planillas participantes, a partir del día siguiente a que se emita el dictamen procedente y 
hasta 24 horas antes de llevarse a cabo la jornada electiva de conformidad con la fecha y 
horarios establecidos para su demarcación podrá realizar actos de difusión de su plan de 
trabajo dentro de la demarcación, en la que participara y atendiendo a lo dispuesto en el 
Capítulo Séptimo del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de las Juntas de 
Participación Ciudadana. 
 
En ningún caso las personas aspirantes a integrar Juntas de Participación Ciudadana, o sus 
simpatizantes podrán otorgar despensas, regalos o dádivas de cualquier clase o naturaleza. 
 
Las y los aspirantes, son responsables de su propaganda y deben cuidar que no se modifique 
el paisaje, ni perjudique los elementos que forman el entorno natural.  
 
En la colocación de propaganda, las personas aspirantes observarán las reglas siguientes: 
  

I. La propaganda que utilicen las personas aspirantes a integrar las Juntas de Participación 
Ciudadana, deberá propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante las personas votantes, 
de los planes de trabajo y las acciones que llevarán a cabo.  

 
II. Las personas aspirantes procurarán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos 

promocionales, materiales que no dañen el medio ambiente.  
 
III. La identificación de los colores y, en su caso, emblema que pretenda utilizar en la propaganda 

no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos con registro o 
inscripción ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana.  

 
En la propaganda que utilicen, las personas aspirantes deberán abstenerse de:  

a) Utilizar cualquier expresión que exprese violencia y/o violencia política contra las 
mujeres;  

b) Utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o 
calumnia que denigre a otros aspirantes, y terceros; incitar al desorden o utilizar 
símbolos, signos o motivos racistas;  

c) Utilizar cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los partidos políticos o 
que calumnie a las personas;  

d) Utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; y 

e) Contratar propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y 
televisión. 

 
OCTAVA. De las personas electoras: 
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Las personas votantes vecinas que participen en la elección de Juntas de Participación 
Ciudadana comprobaran su residencia en la demarcación en la que se expide la convocatoria 
con credencial de elector vigente y actualizada. 
 
No se permitirá votar a quien no cumpla con lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
NOVENA. De la Elección:  
 
Las jornadas electivas se llevará a cabo en la modalidad de voto presencial de manera libre, 
directa y secreta en las mesas de votación que correspondan a la demarcación y con una 
duración no menor a 5 horas, cuya ubicación, fecha y horarios se informará a más tardar el día 
20 de noviembre en la Gaceta Municipal, página oficial del Ayuntamiento,  redes sociales y 
medios de difusión, mediante acuerdo emitió por la persona titular de la Secretaría de 
Bienestar.. 
 
Las mesas de votación se integran con un Presidente y un Secretario mismos que serán 
designados por el método de insaculación efectuado por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana; así como un representante del Ayuntamiento de San Luis Potosí, 
S.L.P. 
 
DÉCIMA. De los resultados: 
 
El escrutinio se realizará una vez declarado el cierre de la votación en la mesa receptora en 
presencia de las y los integrantes de la mesa, las y los representantes de planilla debidamente 
acreditados y ciudadanía, levantándose el acta respectiva donde consten los resultados. 
 
DÉCIMA PRIMERA. De los casos no previstos:  
 
Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Secretaría de Bienestar. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal, los estrados físicos 
de la Secretaría de Bienestar Municipal, en las páginas institucionales, y en al menos un diario 
de mayor circulación en el Municipio, y deberá ser colocada en los espacios públicos de mayor 
afluencia de la zona o demarcación convocada, esto último por conducto de la Secretaría de 
Bienestar. 
 
Se vincula a la Dirección de Comunicación Social, para que lleve a cabo las acciones que 
resulten necesarias, para garantizar que este instrumento sea difundido en las páginas 
institucionales y en por lo menos uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio. 
 
SEGUNDO. Esta Convocatoria tendrá efectos el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO. Se vincula a la Secretaría de Bienestar para que realice todas las gestiones y 
acciones tendentes al cumplimiento de lo previsto en esta Convocatoria. 
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Dado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en Palacio Municipal de San Luis Potosí, 
S.L.P., a los 31 días, del mes de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

MTRO. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS. 
Presidente Municipal Constitucional  

de San Luis Potosí, S.L.P. 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. LUIS VÍCTOR HUGO SALGADO 
DELGADILLO. 

Primer Síndico Municipal. 
Rúbrica 

LIC. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ.  
Secretario General del  

H. Ayuntamiento. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

 
 

MTRO. RUBÉN OMAR LARRAGA 
BENAVENTE 

Presidente de la Comisión Permanente 
de Gobernación. 

Rúbrica 
 

 
 
 

LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA 
LÓPEZ 

Presidente de la Comisión Permanente 
de Derechos Humanos y Participación 

Ciudadana. 
Rúbrica 

 
 
 
 

MTRO. EDMUNDO AZAEL 
TORRESCANO MEDINA. 

Secretario de Bienestar Municipal. 
Rúbrica 

 
 

 
 

 
 

C. MARTÍN FRANCISCO JAVIER 
REYNA PUENTE 

Director de Ciudadanía. 
Rúbrica 
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ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS DEMARCACIONES 
QUE HABRÁN DE INTEGRAR LA TERRITORIALIDAD DE LAS JUNTAS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PROCESO DE RENOVACIÓN 2024-2027 EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

Mtro. Edmundo Azael Torrescano Medina, Secretario de Bienestar Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de San Luis Potosí, S.L.P., con sustento en lo previsto por 
los artículos, 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 114 fracción II y 115 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 102 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí; 15 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San 
Luis Potosí; 10 de los Lineamientos que regulan los Procesos Electivos de las Juntas 
de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí; 7 del 
Reglamento de Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana 
del Municipio de San Luis Potosí; y 177 fracción XX del Reglamento Interno del 
Municipio de San Luis Potosí, emite el siguiente acuerdo bajo los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
I. El 02 de diciembre del 2021, mediante decreto legislativo numero 0135 fue publicada 

la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, norma que 
regula su integración y funcionamiento, que dicho instrumento público su última reforma 
el día 24 de septiembre del 2024. 
 

II. El 21 de enero del 2022, este Ayuntamiento aprobó expedir el Reglamento de 
Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana, cuya última 
reforma fue publicada el día 11 de octubre del 2024. 
 

III. El 22 de septiembre de 2022, fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado “Plan 
de San Luis”, diversas reformas a disposiciones del Reglamento interno del Municipio 
de San Luis Potosí, por las que sustancialmente se generó la transición entre la 
Dirección de Desarrollo Social a la Secretaría de Bienestar; y con ello una reingeniería 
a dicha área. 
 

IV. El 26 de septiembre del año 2024, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana (CEEPAC), aprobó el acuerdo por medio del cual se declaró la 
validez de la elección de los 58 ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, el cual 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, en edición 
extraordinaria del 03 de octubre del mismo año. 

 
V. El 01 de octubre de 2024, el Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., en 

Sesión Solemne de Instalación, rindió la protesta de ley para el periodo constitucional 
2024-2027, que para tal efecto mandata el artículo 19 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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En la misma Sesión Solemne, el Cabildo Constitucional determinó la conformación de 
las Comisiones Permanentes del Ayuntamiento, acorde a lo preceptuado en los 
artículos, 89 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y 87 
del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, las cuales estarán en 
funciones para el periodo comprendido del 01 de octubre de 2024 al 30 de septiembre 
de 2027. 

 
VI. El 01 de octubre de 20224, el Presidente Municipal Constitucional de San Luis Potosí, 

en ejercicio de las atribuciones que expresamente le confiere el artículo 70 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, designó a las 
personas integrantes de su Gabinete Ampliado, entre las cuales se encuentra el 
Secretario del Bienestar Municipal, a quien le resulta aplicable lo previsto en el artículo 
66 fracción III de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas del 
Estado y Municipios den San Luis Potosí. 

VII. El 16 de octubre de 2024, el Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, aprobó emitir los Lineamientos que regulan los Procesos 
Electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de 
San Luis Potosí, abrogando los que emitidos el 30 de diciembre de 2021 y señalando 
que entraría en vigor a partir del de su aprobación. 

VIII. El 17 de octubre de octubre de 2024, el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, mediante oficio CEEPAC/SE/3250/2024, remite 
los Lineamientos que regulan los Procesos Electivos de las Juntas de Participación 
Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, al H. Ayuntamiento del 
municipio de San Luis Potosí. 

IX. El 18 de octubre del 2024, el encargado de despacho de la Jefatura de la Oficina de 
Presidencia, mediante oficio JOP/102/358/2024, remite los Lineamientos que regulan 
los Procesos Electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios 
del Estado de San Luis Potosí, al titular de la Secretaría de Bienestar Municipal.  

X. El 21 de octubre de 2024, el Mtro. Edmundo Azael Torrescano Medina, Secretario de 
Bienestar Municipal, remite mediante oficio SBM/078/2024, la propuesta de 
Convocatoria de renovación de las Juntas de Participación Ciudadana, a la Consejera 
Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; recibiéndose 
observaciones de forma que fueron debidamente atendidas. 

XI. El 23 de octubre de 2024, el Secretario de Bienestar Municipal, a través del oficio 
SBM/078/2024, dirigido al Secretario General del Ayuntamiento, de acuerdo a lo que 
mandata el numeral 101 de la Ley Orgánica del Municipio  Libre de San Luis Potosí, 
presentó la propuesta de convocatoria para la renovación de las mesas directivas de 
las juntas de participación ciudadana, informando además que esta propuesta había 
sido ya enviada al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, sin que hasta 
ese momento se hubieran recibido observaciones. 
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XII. El 24 de octubre de 2024, el Secretario General del Ayuntamiento, mediante oficio 
S.G./314/2024; turnó a las Comisiones Permanentes que dictaminan, el proyecto de 
convocatoria para la renovación de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación 
Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, presentada por el Secretario de Bienestar. 

XIII. El 24 de octubre de 2024, las personas que presiden las Comisiones Dictaminadoras; 
convocaron a quienes integran dichos órganos colegiados a Sesión Ordinaria de 
Trabajo Conjunta para celebrarse el día 25 de octubre del año 2024, con el objeto de 
analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de convocatoria descrito en los 
numerales que anteceden, 

 

XIV. El 25 de octubre del 2024 las Comisiones de Permanentes de,  Derechos Humanos y 
Participación Ciudadana; y Gobernación aprobaron por unanimidad la Convocatoria 
para la renovación de las Juntas de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis 
Potosí. 
 

XV. El 31 de octubre de 2024, el H. Cabildo aprobó expedir la Convocatoria para la 
integración de las Juntas de Participación Ciudadana, misma que fue publicada en la 
Gaceta Municipal. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. Los Ayuntamientos están investidos de personalidad jurídica y tienen facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, acorde a lo preceptuado en los artículos, 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 114 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí;  3 y 31, inciso b), fracción I de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí; 2 y 4 de la Ley que Establece las Bases para la Emisión 
de Bandos de Policía y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 
Dentro de este andamiaje jurídico, en el sistema de gobierno concebido desde la República y 
como referencia del Federalismo, resulta relevante señalar que se prevé desde el texto 
constitucional, la facultad de emitir disposiciones que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
SEGUNDO. El artículo 115 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, vincula a los ayuntamientos para que garanticen y promuevan la participación 
ciudadana por medio de la integración de las Juntas de Participación Ciudadana, y demás 
mecanismos de participación ciudadana que esta Constitución, y demás leyes estatales 
reconozcan. 
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TERCERO. El artículo 102 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, vincula 
a la administración pública municipal para constituir, las Juntas de Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo establece la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San 
Luis Potosí. 
CUARTO. Que con las reformas al artículo 13 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana 
del Estado de San Luis Potosí, de fecha 24 de septiembre de 2024, se vincula que, para la 
elección de las juntas participación ciudadana, la Autoridad Municipal en coordinación con el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tendrán como plazo para emitir la 
convocatoria, el 31 de octubre del año de la elección constitucional, debiendo estar 
conformadas a más tardar el 31 de diciembre de la anualidad citada. 
QUINTO. Ateniendo a lo previsto por los artículos, 13 de la Ley de Juntas de Participación 
Ciudadana; 16 fracción III de los Lineamientos que regulan los Procesos Electivos de las 
Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí; 35, 36, 
y 37 del Reglamento de Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación 
Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, prevén los requisitos que deben contener las 
convocatorias que se emitan para efecto de atender el tema que nos ocupa. 
SEXTO. Que el numeral 19 de la citada legislación que regula la integración y funcionamiento 
de las Juntas de Participación Ciudadana en la entidad, establece que la elección será 
organizada por cada uno de los municipios del Estado y el CEEPAC, facultando a este último 
para emitir los lineamientos correspondientes para la instalación de los centros de votación, 
recepción y cómputo de los votos, así como publicación de los resultados. 
SÉPTIMO. El artículo 15 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana establece que en las 
zonas urbanas el número de Juntas deberá atender al número de demarcaciones territoriales 
que establezcan las autoridades municipales para tal efecto. 
En las zonas rurales y en las cabeceras de los municipios de la Entidad, deberá existir al menos 
una junta que cumpla con el objeto de la legislación en la materia. 
En las localidades y comunidades de los municipios con población mayoritariamente indígena, 
los ejercicios de participación ciudadana se llevarán a cabo conforme a los esquemas de usos 
y costumbres, y de acuerdo a la normativa correspondiente.  
OCTAVO. El artículo 7 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de las Juntas de 
Participación Ciudadana determina que la ahora Secretaría de Bienestar, privilegiara en todo 
momento, los principios de efectiva disponibilidad, accesibilidad, así como la mejor 
representación ciudadana que por su vecindad le corresponda. 
NOVENO. Ateniendo a lo razonamientos expuestos, se advierte la necesidad de que a efecto 
de dotar de máxima certeza jurídica el proceso de renovación de las Juntas de Participación 
Ciudadana, se debe contar a la par de la Convocatoria, con una delimitación territorial de las 
demarcaciones que abarcaran las Juntas de Participación Ciudadana en esta municipalidad. 
En este orden de ideas, la Secretaría de Bienestar es competente para emitir este acuerdo de 
la integración de demarcaciones para el proceso de renovación de las Juntas de Participación 
Ciudadana para el periodo 2024-2024 de conformidad con lo dispuesto en el numeral 177 
fracción XX del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí; y 7 del Reglamento para 
la Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana. 
DÉCIMO. Resulta relevante destacar que el artículo 18 fracción XVIII Reglamento para la 
Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana define como 
demarcación territorial la base de organización territorial en la que se dividen los municipios 
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con la finalidad de llevar a cabo los procesos de elección para la integración de las Juntas de 
Participación Ciudadana. 
Por su parte, el artículo 10 de los Lineamientos que regulan los procesos electivos de las 
Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí emitidos 
por el CEEPAC, establece las bases a considerar, son la población, integridad de las 
demarcaciones, continuidad geográfica y vías de comunicación y secciones electorales. 
DECIMO PRIMERO. De conformidad con el último censo de población 2020 el Municipio de 
San Luis Potos, cuenta con un total de 911,908 habitantes. 
Derivado de lo anterior y atendiendo a una mayor capacidad de vinculación entre los 
ciudadanos y el Ayuntamiento, resulta necesarios generar demarcaciones que representen a 
núcleos poblacionales con igualdad de habitantes, con una mayor atención y conocimiento de 
necesidades de las territorialidades y su accesibilidad, elementos que constituyen una parte 
fundamental en la división de demarcaciones que se proponen. 
En tal circunstancia y atendiendo a lo que disponen el artículo 10 de los Lineamientos que 
regulan los procesos electivos de las Juntas de Participación Ciudadana con relación a la 
integración de las demarcaciones, se colige que estas mismas, se encuentran en conjuntos de 
colonias, fraccionamientos y localidades completas en unión a sus necesidades y conocimiento 
de la población que representaran, priorizando su entorno. 
Así, resulta necesario establecer delimitaciones de avenidas principales, calles que permiten 
dar una continuidad territorial y de arraigo en su área de vecindad y transito que garantiza su 
operatividad y conocimiento de las necesidades de la extensión de la demarcación, otorgando 
así una continuidad geográfica y de vías de comunicación 
Asimismo, se contempla en las demarcaciones trazadas en límites con las secciones 
establecidas para los procesos electorales, lo que representa en una homogeneidad de 
territorio y población, así como los límites establecidos en calles y avenidas cercanas y de fácil 
conocimiento y accesos que se emplean.  
Atendiendo a la Base decimo primera de la Convocatoria de renovación de las Juntas de 
Participación Ciudadana aprobada por el Cabildo el 31 de octubre del 2024 en sesión ordinaria, 
se advierte que dicho instrumento dispone facultar a la Secretaría de Bienestar para atender 
lo relativo a los casos no previstos en la misma. 
De lo anterior se colige y advierte que el cabildo confirió la potestad de resolver lo no previsto 
en la convocatoria a la Secretaría de Bienestar, a través de su Titular, por lo que se atiende, 
configura y actualiza una situación no prevista; y se actúa a través de este instrumento para 
dotar de certeza jurídica a la delimitación de las demarcaciones territoriales que habrán de 
acotarse en el proceso de renovación de las Juntas de Participación Ciudadana, tal como a 
continuación se determina el siguiente 

ACUERDO 
ÚNICO. Se determinan las demarcaciones que habrán de integrar la territorialidad de las 
Juntas de Participación Ciudadana para el proceso de renovación 2024-2027 en el Municipio 
de San Luis Potosí, S.L.P., mismas que serán las siguientes: 
Demarcaciones que habrán de integrar la territorialidad de las Juntas de Participación 

Ciudadana para el proceso de renovación 2024-2027 en el Municipio de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

 
SECCIÓN DEMARCACIÓN COLONIA 
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776B 1 VILLA MARÍA/ EL MILAGRO/ PIQUITO 
DE ORO 

776A 2 MATAMOROS/ REAL DE PEÑASCO 
775E 3 MAGUEYES NORTE/LAS FLORES NORTE 
775D 4 MAGUEYES/LAS FLORES 
775C 5 BARRIO  VERGEL 
775A 6 GARITA DE SALTILLO 
782 7 PEDROZA 
791 8 TERCERA GRANDE 

792 9 COLONIA NORTE/ TERCERA GRANDE 
DOS 

808;809 10 GUANOS/POTOSÍ RIO VERDE 
810A 11 ÁLAMOS /VILLAS VICENZA 
810B;841 12 TLAXCALA/PRIVADAS DE LA PAZ 
838 13 LA PAZ/AVANTRAM 
839;840;852 14 INDUSTRIAL MEXICANA/ESPAÑA 
851;863 15 POPULAR 
877;897;898 16 INSURGENTES/SAN LUIS 
922;937 17 PRADOS GLORIETA/SANTA FE 
923;933;935 18 JARDINES DE ORIENTE 
934 19 HERMENEGILDO J. ALDANA 
938;939 20 JARDINES DE ORIENTE/MAYA MIL 

840;841 21 RICARDO B. ANAYA 1A SECC./ JAIME 
TORRES BODET 

946;953 22 RICARDO B. ANAYA 2A SECC./ GÁLVEZ 
968;973 23 PRADOS 1A SECC. 
948;949 24 MAYA MIL/PROVIDENCIA 
947 25 OBISPADO/MINAS DEL REAL 

976 26 FRACCIONAMIENTO ESPAÑOL/ 
NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD 

969 27 INDUSTRIAS/ QUIJOTE 
959 28 FRACC. INDUSTRIAS 
950;952;960 29 ESMERALDA/VALLE DORADO 
924;936A 30 CAPRICORNIO/CENTRAL 
921;932 31 EL PASEO/ COLONIAL NUEVO PASEO 
879;896;899;900;901 32 MONTECILLO (ORIENTE) SAN LUIS 
853;875;876;878 33 FERROCARRILERA 
854;864;873;874;880;894;895 34 CENTRO/BARRIO DEL MONTECILLO 
849;850 35 BARRIO DE TLAXCALA 
855;856 36 BARRIO DE TLAXCALA (SUR) 
842;843 37 BARRIO DE SANTIAGO/SAN JUAN 
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822;837 38 BARRIO SANTIAGO 
821 39 LOS ÁLAMOS 1/JUAN DEL JARRO 
783 40 MÁRTIRES DE LA REVOLUCIÓN 
775B 41 SAN JOSÉ / IMPERIO AZTECA 
774A 42 DIAGONAL CAMINO REAL 
774B 43 PLAN PONCIANO ARRIAGA SUR 

774C 44 PLAN PONCIANO ARRIAGA/ LAS 
FLORES 

773B 45 MARÍA CECILIA 3A SECC. 
773C 46 MARÍA CECILIA 1A SECC. 

781A 47 MÁRTIRES DE LA REVOLUCIÓN 
PRIMERA SECCIÓN 

780 48 SAUZALITO/SAN FERNANDO 
784;785 49 DIVISIÓN DEL NORTE 

790 50 EL SAUCITO ( NUESTRA SEÑORA DE 
LOS ÁNGELES) 

802;807;820 51 INDUSTRIAL AVIACIÓN 1A SECCIÓN 
(NORTE) 

806;811;818;819 52 INDUSTRIAL AVIACIÓN 1A SECCIÓN 
(SUR) 

823;824;836 53 INDUSTRIAL AVIACIÓN 
844 54 LOS REYITOS/LA MOREÑA 
857;865 55 BUGAMBILIAS/HUERTA REAL 
860;861;862;872 56 BARRIO DE SANTIAGO SUR 

881;882;892;893 57 CENTRO (DE FAUSTO NIETO A 
MARIANO ARISTA) 

902;919;920;927 58 CENTRO/BARRIO DE SAN SEBASTIÁN 
925;926;931 59 EL PASEO 
936B 60 SAN PATRICIO/ESMERALDA 
971 61 FRACC. ESPAÑITA 
961 62 VALLE DORADO/ NARANJAL 
970 63 VALLE DORADO/ DALIAS 
1796;1798;1800;1802 64 DALIAS 
1801;1805;1806 65 DEL LLANO/ EL BOSQUECITO 
1804;1807;1808 66 PALMAR CHICO/DALIAS 
1809;1810;1811;1813 67 TROJES DEL SUR 
977A 68 JUAN SARABIA 
977B 69 INDUSTRIAL SAN LUIS 
977C 70 INDUSTRIAL SAN LUIS 
978;979;980 71 ARBOLITOS / JUAN SARABIA 
1073C 72 AGUAJE 2000 
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1073B 73 NUEVA PROGRESO/ MONTE 
PIO/FLORES DEL AGUAJE 

1812;1814 74 LAURELES DEL SUR 
1803 75 DEL LLANO 2 
1797;1799 76 DEL LLANO 1 
1073A 77 NUEVA PROGRESO 
1072 78 PROGRESO 3 
1063;1064 79 PROGRESO 2 
1062 80 PROGRESO 
1045;1054 81 LAS PILITAS/ANÁHUAC/ SAN MANUEL 
951 82 NUEVO PASEO 
1031 83 SAN LUIS REY 2 
1030;1032 84 SAN LUIS REY 1 

1012;1013;1014;1015 85 EUCALIPTOS/ CONDOMINIOS 
SANTUARIO 

1016 86 
SAN JUAN DE GUADALUPE ( 
INMEDIACIONES DE ANTIGUA 
PENITENCIARIA) 

992;993;994;995;1010;1011 87 SAN SEBASTIÁN 

903;918;928 88 CENTRO (DE ARISTA A MIGUEL 
BARRAGÁN) 

870; 985 89 TEQUISQUIAPAN 
871 90 TEQUISQUIAPAN 
869 91 TEQUISQUIAPAN 
858 92 TEQUISQUIAPAN 
825;826 93 LAS PALOMAS 
829;835 94 LOS REYES/CORTIJO 
812;817 95 JACARANDAS  
800;801 96 RETORNOS 
793;799 97 VALLE VERDE/ TORRES DE MÉXICO 
794 98 RURAL ATLAS 2A Y 3 A SECCIÓN 

788;789 99 SAN ÁNGEL 1A Y 2A SECCIÓN / SAN 
HUMBERTO 

779B  100 CONDADO DEL SAUZAL 
786 101 ROSEDAL/ CONDOMINIOS SAN ÁNGEL 
779A 102 SAUZALITO/SANTA ROSA 
777;778 103 SAUZALITO/ VILLAS DEL SAUCE 
773A 104 ANGOSTURA 
787A 105 WENCESLAO VICTORIA 
787B 106 VALLE ESCONDIDO 

787D 107 LOS LIMONES/FORESTAL/VALLE DEL 
MEZQUITAL 
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805A 108 BOSQUES DE JACARANDAS 
814;815;816 109 VALLE DE JACARANDAS 1A SECCIÓN 
795 110 RURAL ATLAS 1A SECCIÓN/ MORELOS 
803;813 111 JACARANDAS/LOMAS DEL CAMINO 
828;833 112 MANUEL JOSÉ OTHON/FOVISSSTE 
834;845 113 FOVISSSTE/DEL RIO 
848 114 ARBOLEDAS DEL CAMPESTRE 
846 115 CAMPESTRE PRIMERA SECCIÓN 
868;888;889 116 DEL VALLE 
890;891 117 TEQUISQUIAPAN 
904 118 MODERNA/ALAMITOS 
986;987;997 119 ALAMITOS/ISSSTE 
988;1006 120 SAN MIGUELITO/INDEPENDENCIA 
989;996;1007 121 BARRIO DE SAN MIGUELITO 
990;991;1008;1009 122 SAN MIGUELITO 
1040 123 BALCONES DEL VALLE 1A SECC. 
1029;1033;1044 124 FRACC. CONSTITUCIÓN 
1046;1053 125 COLORINES/ SANTA FE 
1055 126 ESPAÑOLA/OLIVOS 
1066;1067 127 SIMÓN DÍAZ (CONDOMINIOS) 
1065;1071 128 SIMÓN DÍAZ 

1074A 129 SIMÓN DÍAZ/RESIDENCIAL DEL 
BOSQUE 

1074C 130 VALLE PROGRESO 
1074D 131 NUEVA PROGRESO 2 
1074 E 132 LAS CEIBAS 
1120B 133 FRACCIÓN EL AGUAJE 
1120A 134 EL AGUAJE 
1074B 135 AGUAZAL 
1120C 136 PEÑASCAL/LOMAS DE LA VIRGEN 
1075B 137 LOMAS DE SATÉLITE 
1075A 138 SIMÓN DÍAZ/EL AGUAJE 
1070 139 SATÉLITE (CAMINO AL AGUAJE) 
1061 140 SATÉLITE RESIDENCIAL 
1056 141 SATÉLITE/SIMÓN DÍAZ 
1047;1052 142 CONSTITUYENTES/ SAN LEONEL 
1028;1034 143 TORRES DEL SANTUARIO 
1017;1018 144 SAN MIGUELITO/ NIÑOS HÉROES 
1026;1027;1036 145 BARRIO DE SAN JUAN DE GUADALUPE 
1035;1043 146 SAN JUAN DE GUADALUPE/ VILLA RICA 
1048;1049 147 GENERAL I. MARTÍNEZ NORTE 
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1050 148 SAN LEONEL 
1051 149 SAN LEONEL 2 
1060 150 SATÉLITE CENTRO 
1069 151 SATÉLITE/TEPEYAC 
1068B 152 TEPEYAC/BELLAS LOMAS 
1059 153 SATÉLITE PONIENTE 
1068A 154 LOMAS DE BELLAVISTA 
1115 155 TIERRA BLANCA 
1058 156 CAMPESTRE JUAN SILOS/LAS FLORES 
1057 157 GENERAL I. MARTÍNEZ SUR 

1116B 158 TIERRA BLANCA/ GENERAL I. 
MARTÍNEZ 

1116A 159 BALCONES DEL VALLE 4A SECC. 

1041;1042 160 HIMNO NACIONAL 2A. SECC/ 
GRACIANO SÁNCHEZ 1A SECC 

1025;1037 161 HIMNO NACIONAL 1A SECC. 2 
1019;1020 162 DE LA ROSA 
1024;1038 163 HIMNO NACIONAL 1A SECC. 
1021 164 ISSSTE 
1039B 165 BALCONES DEL VALLE 3A SECC. 
1004;1005 166 ESTADIO/ DEL REAL 
905;917 167 FLORESTA TEQUISQUIAPAN 
998 168 ALAMITOS 
906;907 169 TEQUISQUIAPAN SUR 
908;909 170 LAS ÁGUILAS 2A SECC. 
916 171 BURÓCRATA 
999 172 TANGAMANGA 
915 173 LAS ÁGUILAS 1A SECC. 
1039A 174 COLINAS DEL PARQUE 
1002;1003 175 VIVEROS 
910;911 176 JARDÍN 
883;884;887 177 POLANCO 
866;867 178 MORALES 
847;859 179 LOS PIRULES 
831;832 180 RESIDENCIAL MORALES 
805B 181 LAS JULIAS/CASANOVA 
829;830 182 LAS PIEDRAS 
797 183 LAS JULIAS 1A SECC. 
796;804 184 EL MEZQUITAL 
787C 185 JUAN PABLO 
787E 186 HACIENDA DE JACARANDAS 2A SECC. 
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805C 187 VALLE CAMPESTRE 

798 188 SAUCITO/VALLE VERDE/TORRES DE 
MÉXICO 

1106B 189 VILLA MAGNA 
885 190 LOMAS 4A SECC. 
886;913 191 BELLAS LOMAS/LOMAS LOS FILTROS 
912 192 VIRREYES/ZONA UNIVERSITARIA 
1000;1001 193 LOMAS 1A SECC. 
1023A 194 GARITA DE JALISCO 
1023B 195 VILLA ANTIGUA 
1022 196 LOMA VERDE 
930 197 LOMAS 4A SECC/LOMA VERDE 
914;982 198 LOMAS 3A SECC. 
983 199 LOMAS 4A SECC. 2 

929;984 200 LOMAS 4A SECC. /LOMAS DEL 
PEDREGAL 

1039C 201 LOMAS DEL 
TECNOLÓGICO/MIRAVALLE 

1117A 202 LOMAS DEL TECNOLÓGICO/LA LOMA 
1117B 203 COLONIA INSURGENTES 

1117C 204 ESCALERILLAS/MESA DE CONEJOS/ LA 
MAROMA 

1118 205 ESCALERILLAS 2 
1119 206 POZUELOS 
1122 207 AMAPOLA 
1106A 208 CAPULINES 
1103D 209 GRANJAS LA ESTRELLA 
1103B 210 SAN JUANICO EL CHICO 
1103C 211 GRANEROS CMP 
1103A 212 MOLINOS DEL REY 
1104 213 MILPILLAS 
1103D 214 GARAMBULLAL 
1103E 215 SAN JUANICO EL CHICO DOS 
1101 216 RINCONADA 
1102 217 SAN JUANICO EL GRANDE 
1100A 218 TANQUE DE URESTI 
1100B 219 PEÑASCO 
1099 220 LOS URBANOS 
1097A 221 LECHUGUILLAS 
1097B 222 EL PALMARITO 
1098 223 TERRENO NORTE 



 

 

20 

1096 224 MANGUITAS/ LA MANTEQUILLA 
1095 225 LA YERBABUENA 
1097C 226 CAMPO ALEGRE 
1097D 227 EL CELEBRO 
1092 228 EL CASCARON 
1094 229 GONZALITOS (LA CALDERA) 
1091 230 LAS ESCOBAS (LA HUARACHA) 
1087 231 LA CHORA 
1093 232 LA MELADA 
1080 233 EL MALACATE 
1086 234 CERRITO DE ZAVALA 
1088C 235 BOCAS 1 (MARAVILLAS) 
1088B 236 LAS POZAS (EL SANTUARIO) 
1089 237 BOCAS 2 
1090 238 BOCAS 3 
1088A 239 EL SANTUARIO (EL ANCÓN) 
1084B 240 JESÚS MARÍA 
1084A 241 MACARENOS 
1083 242 TEPOZAN 
1085 243 MEZQUITAL 
1082 244 JARRILLAS 
1081 245 ZAMORILLA 
1079B 246 LA MORITA 
1079A 247 LOMA PRIETA 
1078 248 EL HUIZACHE 

1077 249 LA 
MANTA/CONTRERAS 

1076 250 GONZÁLEZ/PALMAR 
DE LAS FLORES 

1121 251 ARROYOS 
1123A 252 TERRERO SUR 

1124 253 LA PILA/CERRITOS DE 
LA PILA 

1125A 254 LA NORIA DE SAN 
JOSÉ 

1123B 255 CERRITOS 
1125B 256 LA PILA 2 
1126 257 LA PILA CENTRO 
1127 258 JARALITO 
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Por lo que respecta a los mapas de las demarcaciones, se adjuntan a este instrumento como 
parte integral del mismo. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Publíquese este instrumento en la Gaceta Municipal. 
SEGUNDO. Este Acuerdo tendrá efectos a partir del día de su publicación en la gaceta 
municipal. 
 
TECERO. Por conducto de la Dirección de Comunicación Social, llévense a cabo las acciones 
que resulten necesarias, para garantizar que este instrumento sea difundido en las páginas 
institucionales.  

 
Dado en Palacio Municipal, a los 31 treinta y un días del mes de octubre del año 2024 dos 

mil veinticuatro. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

MTRO. EDMUNDO AZAEL TORRESCANO MEDINA. 
SECRETARIO DE BIENESTAR MUNICIPAL. 
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